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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Purificación, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 
 

Ref. Proceso de Sucesión Simple e Intestada de la causante ANTONIA 

MONTAÑA OSPINA herederos demandantes: RAQUEL, MARTHA LUCIA, 
DORIS MELIDA, Y ANA SALDAÑA MONTAÑA Rad.73-585-40-89-001-2023-
00167-00 (R.I. 6958). 

 
De conformidad con los artículos 82 numerales 9 y 10, y 90 inc. 3ª 

del Código General del Proceso, esta juzgadora inadmite la presente 
demanda de Sucesión Simple e Intestada de la causante ANTONIA 
MONTAÑA OSPINA herederos RAQUEL, MARTHA LUCIA, DORIS MELIDA, 

Y ANA SALDAÑA MONTAÑA, para que dentro del término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación por estado de este auto, so pena de rechazo, la 

parte actora subsane lo siguiente: 
 

RRESUELVE 

 
Primero: Que los anexos referidos en el acápite de pruebas y anexos 

de la demanda, se alleguen legibles. 

 
Segundo: Que se llegue los registros civiles de nacimientos de los 

interesados, de forma legible, para acreditar el parentesco.  
 
 

Tercero: La subsanación deberá presentarse de manera integrada, so 
pena ser rechazada artículo 90 C.G.P. 

 
Cuarto: Reconocer al doctor HEBER OVIEDO ZARTA, apoderado 

judicial de los herederos demandantes RAQUEL, MARTHA LUCIA, DORIS 

MELIDA, Y ANA SALDAÑA MONTAÑA, en los términos y para los efectos del 
poder a él conferido dentro del presente proceso sucesoral. 
  

Notifíquese, 
 

La Juez, 
 

GABRIELA ARAGON BARRETO 
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